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INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con respuesta del INMLYCF. Lo 

anterior para lo que la Señora Juez se disponga a proveer.  

  

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  

______________________________________________________________________________  

                          JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA   

Garagoa, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 

   

En conocimiento de las partes el correo electrónico de fecha trece (13) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024) mediante el cual el INML y CF da respuesta a la 

solicitud efectuada mediante oficio 093-C.  

  

Teniendo en cuenta que en el presente caso no es posible contar con muestra 

directa del presunto padre, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que revise cada una de las opciones de análisis genético tendiente a  

reconstruir perfil genético que ha descrito la entidad en su respuesta y  manifieste 

si cuenta con la información exigida, a efectos de disponer la práctica de la 

prueba.  

  

El documento puede solicitarse al correo institucional del Juzgado, esto es, 

j01prfctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

   

   

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

  
 

  
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 020 del tres (03) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024).    

 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  
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